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, ADVERTENCIA.

Rogamos á les Sires. siiscritores de
este periódico qne se hallan en desen-
bierto con nuestra administración, se
sirvan remitirnos el. importe de sus
adeudos, teniendo en cuenta qne, de no
hacerlo asi, nos ocasionan graves per¬
juicios y perturban por completo ei buen
ordendenuçstra contabilidad.

PARTE EDITORIAL-
MADRID 21 DE NOVIEMBRE DE 1879.

REPRODUCCIONES.

Eu un colega profesioiial hemos visto
reproducido un articuló publicado en El
Tiempo en 25 de Octubre próximo pasa¬
do, dando cuenta del acto de distribu¬
ción de premios á los alumnos de la Es¬
cuela de Veterinaria.
No nos exlraña, aunque no deja de ser

raro, pues los periódicos políticos poC^s

veces se ocupau de otra cosa que de po -
lítica palpitante, que ..S'í , í'temjjo. tomara
la iniciativa en hacer la crónica del re¬
parto de premios, papel que deberia es¬
tar reservado al periódico de cámara de
la Escuela, papel que uo ha debido ce-'
der á nadie por su doble carácter de in-

_

censurista constante del cláustro _de pro-'
fesores y sus pujos de. profesional y,
científico.
Pero,, en fin, cada cual se las arregla

I como puede, y eso ha hecho en este caso
j el periódico de la calle de la Pasión; con
, toda su ciencia y toda .su prpfesionali-
' dad, uo se ha atrevido á regalar á sus
j lectores la descripción del solemnisimo
acto á que nos referimos.
Nó; y la verdad es que se deja entrer

ver claramente el por què de la repro¬
ducción.
Era por demás dificilísimo que autores

y actores se vieran confundidos en unas

mismas personas, por el temor de qué les
òcürriéra lo qué'ál grajo vestiáo cón las
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plumas del pavo real, ó se reprodujera
la escena de aquel jumento de la fábula,
engalanado con la piel del león. Ave-
cliucho y cuadrúpedo descubrieron á lo
mejor del tiempo su verdadera valia, y
fueron objeto de sendos vapuleos.
Actuar en la repartición de premios,

pronunciar Ireves y meditadas frases
los unos, discursos elocuentes los otros,
jreseñarse à si propios, hubiera sido
una torqessa muy vulgar é imperdonable,
tratándose de hombres que literatean.
Mas no porque la vulgaridad haya

dejado de consumarse, puede pasar des¬
apercibido el que un periódico, ajeno á
las cuestiones profesionales de la Vete¬
rinaria, haya tenido que hacer la susodi¬
cha reseña de reparto de premios; y ¿para
qué? Para que La Veterinaria Española,
periódico, se apresurara á reproducirlá
con verdadera fruición, lo cual es de bas-

« '
tante mal gusto, si bien no deja dé ha¬
lagar á la familia.
Adelante.

No porque se den más ó ménos bom¬
bos, reproducidos ó nó, las cosas dejarán
de ser lo que son.
Si la Escuela de Madrid vale hoy más

que ayer,los hechos han de demostrarlo,
y nó los panegíricos directos, ó por ca¬
rambola.
Estudiemos con la imparcialidad pro¬

pia de hombres independientes el acto
verificado en la Escuela de Veterinaria
de Madrid, y vendremos á deducir, al
fin y á la postre, que no es oro todo lo
qué reluce, y que se han confundido la¬
mentablemente dos cuestiones que son
distintas en su esencia.
¿Es ni siquiera sério afirmar que por¬

que el Director general de Instrucción
pública ha presenciado el acto de repar¬
tir los premios, sean dignos de elogio los
esfuerzos y la abnegación de los Cate¬
dráticos, y más sólida y creciente la
instruoQion de los alumnos?
El Sjp. al hopwr con pu pre¬

sencia el establecimiento de que nos

ocupamos, no ha hecho otra cosa que dar
una prueba de deferencia hácia un cen¬
tro docente, prueba que le agradecemos
desde el fondo de nuestra alma; pero
nada más.
Deducir de esta visita lo que se quie¬

re deducir, ni es lógico, ni cabe más
que en cerebros calenturientos, domina¬
dos por un móvil que callamos por de¬
masiado conocido.
Enhorabuena que la Escuela tenga su

Delegado régio; que de vez en cuando
asistan á ella autoridades tan respeta¬
bles como el Sr. Cárdenas y áun el mis¬
mo señor conde de Toreno. ¿Querría esto
significar en ningún caso que ya estaban
resueltos todos los problemas científicos
que allí se presentan?
Dejamos la contestación al buen juicio

de nuestros lectores, y, por si llegase á
sus manos, al del Sr. Director general
de Instrucción pública y Sr. Ministro de
Fomento.

Por lo demás, los esfuerzos y la abne¬
gación de los señores catedráticos de la
Escuela tienen en nuestro Diccionario
otros nombres; se llaman los esfuerzos,
DEBERES; la abnegación, OBLIGA¬
CION.
Veamos ahora si en la tan renombrada

adjudicación de nremios hay todo lo que
se necesita pára merecer el exequatur de
aquellas personas que entienden algo de
procedimientos én materia de ense¬
ñanza.

En primer lugar, nosotros sabemos que
ha habido un alumno de primer año con
premio, tres de tercero, dos de cuarto y
uno de quinto.
Y con saber esto, no sabemos absolu¬

tamente más.
¿A qué asignaturas se han concedido

esos premios?
Y tenemos derecho indiscutible no sólo

á formular esta pregunta, sino á que se
nos conteste.
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Eh los Institutos y eu las Universida¬
des se conceden los premios por asigna¬
turas, y hay uno, dos, ciento que se los
disputan probando que en aquella deter¬
minada materia reúnen más conocimien¬
tos que sus contrincantes.
Asi se concede y se obtiene el verda¬

dero premio: el profesor, dándolo al más
ilustrado; el alumno, demostrando su

competencia.
¿Qué significa, pues, eso de conceder

un premio á los alumnos de un año, uno
y accésit á los de otro, y así de los dé-
más?
La cuestión de premios es relativa; y

no puede decirse que «La Escuela de
Veterinaria de Madrid» ha descubierto
un gran secreto, ni un adelanto positivo,
dando premios á granel. Semejante ma¬
nera de proceder indica solamente que
entre 200 á 500 alumnos, por término
medio, hay media docena que saben algo
más que los otros.
¿Y es así cómo se premia?
Nosotros tenemos el sentimiento de

entenderlo de otro modo, y aunque sea
inmodestia, creemos estar en lo racional
y en lo firme.
Nosotros hemos llegado á hacernos la

ilusión de que una Escuela profesional
está á alguna distancia de una escuela
de primeras letras.
En ésta clase de enseñanza primaria

suelen ir el cura y la Junta local á los
exámenes de los niños; y aquella media
docena de hombres en principió(i\xe mejor
lee, ó que mejor recita una oración, ó
que averigua con más exactitud las
montañas, los rios más principales, etcé¬
tera, etc., se lleva su medallita plateada
con su lacito, que no hay más que ver.
Los chicuelos salen tan contentos, el

pedagogo ve satisfechas sus penalidades
diarias, y al año siguiente se repite la
misma función.
Siempre hay premiados, como no pue¬

de ménos de suceder, porque siempre

hay, por pocos que sean los niños con¬

currentes, media docena que sobresalen
entre sus compañeros.

¿Es esto lo que se quiere en la Escuela
de Veterinaria?
Sea; pero que no se nos atruenen los

oidos con esos adelantos crecientes cada
dia, que nosotros no vemos, aunque tra¬
tamos de verlos.
¡Adelantos!
¿Dónde están esos adelantos, ya que

tanto se sacan á plaza?
¿Pueden tener tal nombre dos refor¬

mas de poca importancia?
Un picadero al aire libre para los me¬

ses de invierno.
Cátedra de francés.
Hé aquí el cúmulo de reformas lleva¬

das á la Escuela de Veterinaria.
¿Cómo nos encontramos de anatomía

práctica 6 disecciones?
¿Y de vivisecciones ó fisiología expe¬

rimental?

¿Y de clínica-médica y quirúrgica?
¿Y de prácticas de agricultura, y zoo¬

tecnia?
Ahí és donde están los verdadéros ade¬

lantos. Miéntras esos ramos importantí¬
simos no se planteen con la extension
necesaria y la constancia conveniente,
todo lo demás son conversaciones de fa¬
milia, y cualquierá atribuyó, sin necesi¬
dad de ser malicioso, á purás'alábanzás
áQparientes los incensariazós qué â tro¬
che y moche dispara La Veterinaria És-
pañola, periódico; y, desengáñense sus '
inspiradores: sÔlo podrán creer las gen¬
tes en la solidez de esa instrucción tan
decantada, de esos saoriñcios retribui¬
dos y de esa abnegación que tiene cual¬
quiera, cuándo se destinen en cada curso
ciento cincuenta animales, por lo ménos,
á las disecciones y otros tantos á las vi¬
visecciones, sin olvidar que uriá de las
bases principales de la enseñanza es la
clínica médica y quirúrgica.
Deben saber esto La Veterinaria JSs-
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pañolay los catedráticos sacrificados-, y
á pesar de que deben, saberlo, estas ense¬
ñanzas no existen en la Escuela, aunque
lo manda el reg·lamento.
De manera que, analizados los hechos

con imparcialidad y sin apasionamiento,
resulta que los cacareados crecientes
adelantos vienen á- reducirse á ménos de
nada, porque bien poco es la cátedra de
francés y el picadero, cuando faltan en¬
señanzas fundamentales á la carrera.

Temiendo estamos que los señores
profesores de la Escuela de Madrid,
atentos siempre á su capricho, y des¬
oyendo la voz imparcial de nuestro mo¬
destísimo semanario, que no tiene otro
objetivo que el esplendor de sus compa¬
ñeros, se opongan al planteamiento de
las asignaturas que tanta falta hacen, y
nos salga el dia ménos pensado su bo-
tafumeiro La Veterinaria conque se h a
creado una cátedra de violon.
También era un adelanto. Y si no lo

era, intentarían probarlo al ménos.
Dos palabras, y terminamos.
Los vocablos: difamadores, adulado¬

res's dardospomoríosos los hemos visto
escritos en La Veterinaria Española,
precisamente despues de la reproduc¬
ción.
Nos parece que allí están muy bien

colocados, y allí los dej amos.
Lo único que deseamos es que en lo

sucesivo La Veterinaria, papel, sea más
afortunada en sus reproducciones.

P. J. P. de C.

Insertamos á continuación la atenta
carta que hemos recibido del presidente
de la Junta de revisores de carnes y el
discurso del revisor D,. Félix Llorente y
Fernandez, á que la carta se refiere. Por
estos documentos, que insertamos con
tanto más gusto cuanto que da razón á
lo que varias veces hemos consignado en
las columnas de la Gaceta Médico-Ve- ,

jJSSíííASiiÁ. f nuestros lectores, á
r— •

vueltas de un estilo fácil y elegante y de
una. sana doctrina, el lamentable estado
que atraviesa entre nosotros la ciencia
veterinaria, tan adelantada y próspera
en otros países. La necesidad de levan¬
tarla á la altura que le corresponde y de
dar más consideración á los que la pro¬
fesan, son cosas tan evidentes y justas,
como que la higiene y la salud públicas
puede decirse que están principalmente
en sus manos, así como el aumento ó
conservación de la riqueza y del bien¬
estar délos pueblos. Entre los dedicados
á tan digna yútü profesión, los revi.sores
de carnes desempeñan un importantísi¬
mo papel, especialmente en Madrid, y
llamamos nuevamente la atención de su

ilustrado Ay untamiento sobre el escaso
sueldo que disfrutan estos funcionarios,
y la conveniencia de que estuvieran re¬
tribuidos sus servicios con más justicia.
Dejando para otra ocasión las conside¬

raciones que este asunto nos sugiere, hé
aquí la carta y el notable discurso men¬
cionado:

«Er. Director de la Gaceta
Médico-Vetekinaria .

Muy señormió: En la conferencia ce¬
lebrada por los revisores Me carnes de
esta córte el dia 15 del actual, el que lo
es del distrito de la Universidad, señor
don Félix Llorente y Fernandez, leyó el
discurso que tengo el honor de remitir á
u.sted adjunto. La lectura de este docu¬
mento produjo honda y viva impresión
en el ánimo de todos los señores que se
hallaban presentes, por las sentidas fra¬
ses y elevado estilo con que demuestra
la triste situación por que atraviesa
nuestra ciencia: y en el acto, como prue¬
ba ostensible de su gratitud y reconoci¬
miento, acordaron por unanimidad un
voto de gracias para el Sr. Llorente por
la fiel y exacta interpretación que ha sa¬
bido dar á los [sentimientos y deseos de
sus compsñeros,,al consignar las medi¬
das que debeoibs adoptar para que la
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ciencia salga de su lamentable estado,
se abra paso en la opinion, y su conoci¬
miento se generalice en todas las clases
sociales. Igualmente reconocieron la
conveniencia de dar la mayor publici¬
dad posible al indicado discurso, á fin de
que las sanas doctrinas y salvadores pre¬
ceptos que en él se consignan, lleguen
á noticia de nuestros comprofesores de
provincias, á quienes debe servir de con¬
suelo, en medio de tantos disgustos como
ocasiona la práctica de la profesión, sa¬
ber que todavía hay por fortuna, dentro
de la clase, quien con ardiente celo é
incansable asiduidad trabaja por su en¬
grandecimiento, por su esplendor y su
bienestar.
Y por último, teniendo muy presente

que la Gaceta Médico-Veterinaeia es¬
pontáneamente ha salido á la defensa de
los intereses morales y materiales de los
revisores de carnes en toda ocasión en

qué los ha visto amenazados, dispusie¬
ron se remita á esa dirección copia del
discurso del Sr. Llorente, rogando á us¬
ted se sirva mandarle insertar en el ilus¬
trado periódico que tan dignamente di¬
rige, para los fines expresados.
En nombre de la Junta de revisores

anticipa á V, las más espresivas gracias,
y le reitera la sinceridad de su afecto y
consideración más distinguida

El Presidente,
Roman Obtiz.

DISCVKSO
leitio por D. Pélix Lilorente y Fernan¬
dez en la conferencia celebrada por
ios revisores de carnes de Madrid el
dia 15 de ¡Sovlembre de fS79.

Señores:
On olvido involuntario, ménos discul¬

pable en mi que en el señor presidente,
pues mi deber era indicarle los puntos
que habían de ser objeto de discusión
para que los propusiese á la Junta, fué
causa de que en nuestra primera reunion
de la presente temporada no se señalase
ningún tema científico 6 profesional so¬

bre que hubiera de versar lá""sésíon de
hoy. Os ruego me perdonéis esta falta
que deploro con toda mi alma, en aten¬
ción á que, como he dicho, fué involun¬
taria; y aunque no lo necesitáis porque
sois en extremo buenos y deferentes
conmigo, pondré ante vosotros, como
circunstancia atenuante, la de hallarse
en aquellos momentos mi ánimo embar¬
gado de placer por haberos dignado con¬
siderar y aprobar como bueno el regla¬
mento que para el régimen de la Junta
y por encargo vuestro tuve la honra de
redactar.
Mas si deploro cuanto deplorarse pue¬

de mi distracción, por otra parte la
aplaudo y la bendigo; porque ella es la
causa de que venga hoy á deciros algo
que considero útil y necesario para el
buen resultado de nuestros trabajos: y
porque me proporciona la satisfacción
inmensa de inaugurar, si asi puedo ex¬
presarme, nuestras tareas científicas en
el presente año.
Hecha esta declaración, que era para

mí como un deber de conciencia, entro
lisa y llanamente en materia, sin deman¬
dar siquiera vuestra benevolencia; pues
me garantiza de que sin pedírosla, la
obtendré, la profunda atención con que
me oís, y la distinción y afecto cop que
acogéis las doctrinas que sustento en
cuantas ocasiones tengo el placer de di¬
rigiros la palabra.
Señores: seria inútil tarea querer de¬

mostrar que nuestra profesión se encuen¬
tra en España en decadencia espantosa,
sumida en un estado de postración y de
abatimiento que amenaza sériamente su
existencia é infunde justificados temores
en el ánimo de todo hombre que estime
en algo la Veterinaria, ciencia útilísima
como la que más, y se interese por el es¬
plendor, la grandeza y el bienestar do
nuestra pàtria. Sabida es de propios y
extraños esta triste verdad, y no me de¬
tendré yo á demostrarla: porque sobre
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„ no ser este el objeto de que me he pro¬
puesto hablar hoy, aunque con él tiene
muchos puntos de contacto, temería
ofender vuestra delicadeza, si los pucos
recursos de mi pobre inteligencia los
emplease en persuadiros de la inminen¬
cia de un mal que ya conocéis, y me
consta que todos en vuestra alma la¬
mentais.
Pero si la situación de la ciencia, con¬

siderada en general, es angustiosa y ex-
. tramadamente mala , no lo es ménos
examinándola en todos sus detalles, esto
es: analizando el estado en que se en¬
cuentra cada una. de las diferentes ra¬

mas- en que su estudio se divide.
Una de las principales ramas, dado que

por su importancia no se la conceda el
primer lugar es, sin duda alguna, la que
sirve de base al estudio del inspector de
carnes. Vedla; no se comprende asunto
de mayor importancia ni de interés más
inmediato para la especie humana. Los
principios en que se funda, las bases so¬
bre que se levanta y se desarrolla, son
la Higiene y la Policia sanitaria, cien¬
cias; que en sus doctrinas encierran un
mundo de felicidad y de bienestar; un te¬
soro inagotable de máximas y de pre¬
ceptos encaminados à proporcionar al
hombre la mayor suma posible de goces
y de satisfacciones, precaviendo el des¬
arrollo de mil diversas dolencias de que
puede ser invadido por el uso de alimen¬
tos de mala calidad; y preconizando re¬
glas y principios científicos para cortar
la marcha délas enfermedades que ya se
hubiesen presentado, combatiéndolas y
destruyéndolas,hasta su completa extin¬
ción.

Miradla: ¡Qué grande, que sublime se
presenta á la vista del pensador profun¬
do, del profesor estudioso, del hombre de
ciencia! Tiene, coino ya hemos visto, por
origen la-previsión para impedir el des¬
arrollo de infinidad de males y cortar la
existencia de otros muclms cuya propa¬

gación no le ha sido dado al hombre po¬
der evitar. Son sus medios de acción, en
el primer caso, el conocimiento exacto
del modo de ser y del estado perfecto de
salubridad de las sustancias que sirven
para la alimentación del hombre, y de
las circunstancias que á éste le rodean, 6
sea el medio ambiente en que vive: y en
el segundo, los recursos de la patologia
y de la terapéutica para-conocer las, al¬
teraciones é intensidad del mal que en
el organismo pueden producir aquellas
sustancias cuando se hallan alteradas. Y
por último, es su nobilísimo objeto,,en
definitiva, vigilar de continuo por la
conservación de la salud pública, ser su
salvaguardia, y garantir á la sociedad
contra la invasion de ese terrible grupo
de enfermedades llamadas , infectivas,
que constituyen siempre grandes cala¬
midades, y en ocasiones dadas, pueden
llegarhasta ser origen de perturbaciones
sociales. ■; -

Por lo dicho, se ve de una manera evi¬
dente, palpable, clara, como la luz del
dia, que el veterinario inspector de car¬
nes desempeña en la sociedad un papel
de primer órden; pues colocado á van¬
guardia de ese valeroso y aguerrido
ejército formado por todos los profeso¬
res de las ciencias médicas, como hom¬
bre científico evita un crecido número
de males que pueden convertirse en
grandes catástrofes, y á la vez contri¬
buye poderosamente _á la felicidad y al
bienestar de sus semejantes.
Todas estas circunstancias hacen de

nuestro destino un elemento preciso y
absolutamente necesario en la buena
administración de un Estado; porque, en
efecto, ninguna rueda, puede haber en
esa complicada máquina, más útil que
aquella cuyos movimientos se dirigea
exclusivamente á la conserya.cion de la
salud pública, primer elemento de vida
de toda sociedad como de todo indivi¬
duo. Y sin embargo de que por su im-
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portancia inmensa parece natural que se
hubiese captado las simpatías del Go-
y biernoel aprecio déla sociedad entera,
al examinarle detenidamente sólo en¬
contramos motivos para lamentar el
profundo estado de abye miou y da aban¬
dono en que se encuentra, solo, oscure¬
cido, entregado á sus propias fuerzas,
luchando en la impotencia, olvidado de
unos, desconocido de otros, zaherido y
despreciadopor algunos á quienes le unen
estrecho parentesco, lazos de sanguihi-
nidad, si asi puede decirse. Y lo que es
todavía más sensible, abandonado, mi¬
rado con indiferencia dentro de laclase,
por los mismos á quienes da su nombre,
y que por esta razón tienen el deber im
prescindible de protegerle, engrande¬
cerle y darle á conocer, generalizando
en la pública opinion el conocimiento de
su utilidad y de su importancia.
Triste, muy triste es tener que hacer

estas delaraciones, por más que se ha¬
gan entre compañeros y en el seno de
una sociedad del carácter que es la nues¬
tra; porque revela falta de instrucción y
de compañerismo entre nosotros.
Y prueba que desconocemos la influen¬

cia y los beneficios de la asociación, esta
especie de aislamiento en que vivimos,
sin vernos, sin casi relacionarnos, mi¬
rándonos más como enemigos que como
miembros de nna familia ó individuos
de una misma clase.
Pero semejante situación no puede

durar más tiempo. Cuando las ciencias
han llegado al estado de abatimiento y
de postración en que se encuentra la
nuestra, no sirven plegarias ni lamenta¬
ciones para levantarla de su decadencia
y hacerla prosperar hasta elevarla á la
altura que la corresponde. No basta con
manifestar hondo sentimiento y deplorar
en el alma tan amarga situación, aun¬
que la manifestación se haga con pala¬
bras elocuentes y con bellos discursos.
Es menester algo más; se necesita pro¬

bar hasta la evidencia, con hechos prác¬
ticos, un deseo vivisimo de que las cosas
cambien, y empiece una nueva era da
prosperidad, de engrandecimiento y de
bienestar para nuestra profesión, hacien¬
da cuanto nos sea posible hacer en bene¬
ficio de ella.
Las ciencias no se desarrollan ni pros¬

peran sino en razón directa de los es¬
fuerzos y sacrificios que en pró de ellas
hagan sus hijos, y según el interés y el
entusiasmo con que las defiendan los
que á su práctica se dedican. A la nues¬
tra las autoridades ao la patrocinan,
porque la ven en una atmósfera nebulo¬
sa y sombria, sumida en un abismo de
oscuridad y de abandono: y si los pue¬
blos la miran con prevención, y en oca¬
siones hasta la rechazan, es porque no
la conocen, y porqi'e hasta hoy nadie se
ha ocupado de presentársela de una ma¬
nera aceptable, en términos de persua¬
dirles que les es sumamente útil y nece¬
saria su adopción.
Una de las principales causas, acaso la

que más influye en que nuestro malestar
continúe y hasta vaya en aumento, es,
sin duda alguna, el poco ó ningún afecto
que unos á otros nos tenemos: de donde
nacen, por una parte, esas antiguas ren¬
cillas y enemistades que, por, asuntos
frivolos y de ninguna monta las más
veces, mútuamente sostenemos con un
ahinco y una tenacidad dignos de mejor
causa; y por otra, el frió desdén, la pu¬
nible indiferencia con que vemos á nues¬
tra profesión yacer en la desgracia y en
el olvido, sin pararnos siquiera á pensar
que, con la ruina de ella, va envuelta
también nuestra ruina, con más, el des¬
prestigio de nuestra reputación y de
nuestro nombre.
Pues bien; preciso es que, convencidos

todos nosotros de estas verdades é inspi¬
rados en un sentimiento unánime, tra¬
bajemos sin descanso porque estos males
concluyan; demos á conocer nuestra cía-
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se á la sociedad, haciéndola verlo que
somos, lo que valemos y lo que de nos-

, otros puede esperar. Empecemos por des¬
terrar para siempre de entre nosotros la
animosidad y la descontianza con que
nos, miramos, pasiones mezquinas que
nos tienen cada dia más divididos; gér¬
menes podridos, cuyos frutos no pue¬
den ser,otros que las intrigas, la mur¬
muración, la critica envenenada, los
rencoresmútuos, y en definitiva, nuestro
desprestigio y la muerte de la ciencia.
Busquemos las causas que la han traí¬

do y la tienen en tan angustioso estado; y
una vez que las conozcamos á fondo, en
ellas mismas, en su Indole ó naturaleza
especial encontraremos la indicación de
los medios que hemos de emplear para
destruirlas. Estudiar y trabajar mucho,
este es el secreto.

Discutamos aquí con tranquila calma,
no sólo la extension y el alcance, ó sea
l'a influencia social de nuestra profesión,
sino también cuantas modificaciones y
reformas creamos que deben introducirse
en el reglamento vigente de inspeccio¬
nes de carnes; y formemos de todos estos
conocimientos un luminoso cuerpo de
doctrina que nos sirva de guia en nues¬
tras prétensiones científicas, y al cual
podamos ajustar nuestro criterio qn los

• dictámenes,é informes que las autorida¬
des nos pidan. Seamos un apostolado
que se encargue de predicar y difundir
por. todas partes esta benéfica idea, nue¬
va-entre nosotros por ser desconocida,
con perseverante entusiasmo, con inque¬
brantable fé; .dispuestos á todas horas á
'sacrificar en aras de la ciencia y en bien
de la patria, nuestra tranquilidad, nues¬
tro reposo, nuestras afecciones más ínti¬
mas, y todo el tiempo de que podamos
disponer, para defenderla hasta conse¬
guir -el .anibicionado triunfo de darla á
conocer, y que se la considere y respete
como so merece.

Qi así lo hacemos, habremos cumplido

nuestro deber, trabajando cuanto nos ha
sido posible en beneficio de la ciencia.
Esta, auxiliada por nuestros esfuerzos, se
levantará de su abatimiento; poco á poco
se irá abriendo paso en la opinion hasta
iní^adir todas las clases sociales, donde
conociéndola ya, la recibirán con apre¬
cio, y nosotros tendremos el placer con
tan ardiente anhelo deseado, de verla
ocupar en la sociedad el elevado puesto
que por su grande importancia ,1a cor¬
responde.
Mas si nuestra desgracia fuese tanta

que no llegásemos á gozar momentos tan
felices, dias tan venturosos (objeción
que por algunos se me ha hecho); si es¬
tuviese escrito que, á pesar de nnestros
esfuerzos y de nuestros sacrficios, no he¬
mos de llegar á ver coronada nuestra
obra con el feliz éxito apetecido, no des¬
mayemos ante tan: triste consideración;
fortalezcámouos con la idea de que traba¬
jamos en una buenisima obra; hagámo¬
nos superiores á nuestras pasióñés egois-
tas, y continuemos nuestra tarea, que
Dios la bendecirá. Siempre tendremos la
gloria de ser los iniciadores y propaga¬
dores de un gran pensamiento: nos que¬
dará la satisfacción indefinible de haber
sentado las bases sobre que otros han de
edificar; y las generaciones quefnos su¬
cedan en el ejercicio de la ciencia, cita¬
rán con aplauso nuestro nombré por ha-
bérlés trazado, y én lo posible limpiado
de obstáculos, el camino dé su progreso,
dé su engrandécimiénto y dé su bienes¬
tar.—He dicho.

SEGGm GIENTÍFIGA.
POLICIA SANITARIA '

DK LOS ANIMALES DOMÉSTICOS (1).
(Conclúsion.)

Debía estar previsto el caso bn que «los
propietarios ó conductores de animales no

(1) Yéanse los núms. del 49 al 59 y 67 y :
de esta Gaceta.
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quisieran conformarse con las prescripciones
de la autoridad administrativa;> y como una
mala voluntad nó debe poner obstáculos á la
ejecución de las medidas que el interés pú¬
blico reclama, el proyecto propone que, en
tales casos, «se provea de oficio y por cuenta
de los propietarios recalcitrantes.»
En cuanto á la desinfección de los vagones

de los ferro-carriles, ésta ha do hacerse por
las empresas, y el proyecto propone que los
gastos que ocasione una medida tan necesa¬
ria «se fijen por el Ministerio de Obras públi¬
cas, despues de oir á las empresas.»
Los gastos de la desinfección de los vago¬

nes, siendo pagados en definitiva por los re¬
mitentes, al Ministerio corresponde fijar su
tarifa.

ARTICULO XXXIV.
Establecimiento de un servicio de epizóot ias

encada departamento.—Pero no es todo dictar
la ley y el reglamento que la completa; es
preciso, para hacerlos ejecutar y que pro¬
duzcan sus efectos, que la autoridad admi¬
nistrativa tenga á su disposición agentes de
competencia especial, que puedan prestarle
su concurse, su saber y su experiencia.
La aplicación de las medidas sanitarias

que la ley prescribe, está, en efecto, subor¬
dinada i la comprobación de los hechos que
sondeórden médico veterinario. Es preciso
que la autoridad sepa si la enfermedad que
se haya declarado pertenece á la categoría de
las que la ley reputa contagiosas, ó que deban
colocarse en esta categoría, en los términos
de las previsiones del art. 2.°, y una vez re¬
suelto este primer punto, cuáles sean las me¬
didas especiales que haya que tomar en rela¬
ción con la naturaleza reconocida de dicha
enfermedad. De esta comprobación hecha
con pleno conocimiento de las cosas, depende
la ejecución dél sistema sanitario organizado
por la ley, y su justa y regular adaptación á
las circunstancias que se presenten.
El proyecto de ley propone en su art. 34

para responder á estas necesidades, «que se
establezca un servicio de epizóotias en cada
departamento,» y especifica que «los gastos
de este servicio deben estar comprendidos
entre los gastos obligatorios á cuenta de Tos
presupuestos departamentales.»
Fstos' gestos deben variar, en efecto, en

los diferentes departamentos, según lá den¬

sidad de su población animal, y el cuidado y
encargo de regularlos debe pertenecer al pre¬
supuesto de cada uno.

ARTICULO XXXV.
Inspección obligatoria de las férias y merca¬

dos.—El proyecto propone también, como
corolario al artículo precedente, imponer la
Obligación á «todo municipio en cuyo térmi¬
no existan férias y mercados de caballos ú
otros animales, presentar un veterinario para
la inspección sanitaria de los animales con¬
ducidos á estos mercados ó férias.»
Es esta una medidamuy necesaria y fecun¬

da, donde quiera que se establezca, en exce¬
lentes resultados.
La visita sanitaria no es sólo eficaz por su

acción directa, impidiendo entrar ó estacio¬
narse en los mercados y campos de la féria
animales afectados de enfermedades conta¬

giosas; tiene además la ventaja de prevenir,
por el mismo temor que inspira, la expedi¬
ción á otros mercados, de animales enfermo»
que con frecuencia n«> tienen los vendedores
escrúpulo alguno en llevar, cuando saben que
no hay que temer ninguna vigilancia.
Era, pues, esencial que la obligación de la

inspección sanitaria de los mercados y férias
se impusiese á los municipios, para evitar, en
cuanto sea posible, que la promiscuidad de
los animales reunidos en estos sitios de ven¬

ta no diera lugar á la propagación de los con¬
tagios.

ARTICULO XXXVI.
Atribución del Comité consultivo de epizóo-'

tias.—El art. 3ó inviste «al Comité consulti¬
vo de epizóotias, instituido por el Ministro de
Agricultura y Comercio, del cuidado de cen¬
tralizar los datos recogidos por el servicio de
epizóotias en los departamentos, y estudiar
todas las cuestiones relativas á las enferme¬
dades contagiosas.»
Los veterinarios delegados del servicio sa¬

nitario no tienen sólo la misión de asistir á
los alcaldes con sus consejos y concurso,
para hacer ejecutar contra las enfermedades
contagiosas tpdas las medidas que ha pres¬
crito la ley, sino que también les correspon¬
do reunir sobre cada una de estas enfermeda¬
des todos los documentos propios para escla¬
recer los diferentes puntos de su historia.
¿Cuál es su origen? ¿Proceden de la influen¬

cia de los sitios, como se admite en el car-
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bunco? En este caso, ¿cuáles son las condi¬
ciones de diferentes órdenes á las cuales se

puede atribuir una parte de su desarrollo?
¿Guales las condiciones geográficas, clima¬
téricas, estacionales, de cultivo, industriales,
de alimentación, de alojamiento, etc.?
Si la enfermedad procede del contagio ex¬

clusivamente, ¿cómo, por qué vía se ha intro¬
ducido en la localidad donde actualmente
hace estragos? ¿Qué marcha ha seguido?
¿Qué condiciones han parecido favorables á
su desarrollo? ¿En qué otras se ha efectuado
su decrecimiento, ó seha producido su extin¬
ción?

¿Bajo qué formas graves ó benignas se ha
presentado? ¿Pueden estas formas referirse á
condiciones apreciables, infiuencias estacio¬
nales, condiciones de raza, de alimentación,
de alojamiento, etc.?

¿En qué medida ha hecho estragos la mor¬
talidad? ¿Dónde se han efectuado las cura¬
ciones?

¿Qué resultados han dado los métodos ó
procedimientos diversos usados para comba¬
tir las enfermedades contagiosas? ¿Qué in¬
fluencia han tenido, por ejemplo, la inocula¬
ción, la emigración, el aislamiento, los dife¬
rentes medios terapéuticos, ya para prevenir
las enfermedades, ya para modificar la evo¬
lución, atenuar la intensidad, facilitar la ex¬
tinción, detener la marcha, bien sobre grupos
de animales ó sobre individuos aislados?
Hé aquí, en resumen, el programa de las

cuestiones que los veterinarios del servicio
sanitario tienen respectivamente que poner
en estudio en las comarcas donde residan. El
conjunto de documentos que resulten de sus
relaciones, dirigidas á la Administración de
agricultura, permitirán al Comité cen.sv,Uivo
de epizóotias hacer cada año en los términos
de la misión que lecoaflere el art. 36 del pro¬
yecto de ley, una investigación sobre las di¬
ferentes enfermedades contagiosas, en la que
se pongan de relieve los principales hechos
propios para dar luz sobre sus causas, su
marcha, caractères particulares que puedan
revestir, según los sitios, y medios de dife¬
rentes clases que puedan ser eficaces para
disminuir y hasta para anular- las nérdidas
que son susceptibles de producir.
Las enseñanzas que saldrán de estas Inves¬

tigaciones, proseguidas cada año con perse¬

verancia, no pueden dejar de suministrar á la
Administración de agricultura indicaciones
extremadamente preciosas en las que se ins¬
pirará, para dirigir, con mucha más seguri¬
dad, contra los contagios animales todos los
recursos de la policia sanitaria.
Bajo la garantía de este régimensanitario,

nuestro ganado no será sospechoso y las tran¬
sacciones comerciales de que es objeto con
las naciones extranjeras, no tendrán razón

alguna para interrumpirse.
ARTICULO XXXVII.

Aplicación de los principios de la leypor un
reglamanio de administración púbhca.—La ac¬
ción sanitaria produce, en la aplicación, me¬
didas que áun procediendo de los mismos
principios, no pueden ser uniformemente las
mismas para todas las enfermedades. Es cla¬
ro que una enfermedad que no se trasmita
sino por contacto y por una sola clase de
contacto, como por ejemplo, el que resulta
de la union sexual, no deba producir las mis¬
mas medidas, ni tan numerosas y rigorosas
como la peste bovina que, contagiosa é infi-
ciosa á la vez, se sirve da todo lo que es mo¬
vible para trasportarse á larga distancia,
pues se cree que bástalos pájaros pueden
convertirse en mensajeros de ella, llevando en
sus uñas las materias virulentas con que se
ensucian cuando van á picotear en los ester¬
colemos de las granjas infestadas. La ley,
evidentemente, no podia encargarse de seña¬
lar las fórmulas múltiples por las cuales con¬
viene adaptar sus principios .ájla naturaleza
de las diferentes enfermedades contagiosas.
A un reglamento de administración pública
es á quien debia remitir este cuidado, y tal
es lo que prescribe en su art. 37.

ARTICULO XXXVIII.
Abrogación de todas las disposiciones legales

anteriores.—Finalmente, en su art. 38 y últi¬
mo, la ley propuesta pronuncia la abrogación
de «todas la leyes, ordenanzas, sentencias
del Oosejo, decretos y reglamentos de cual¬
quiera época sobre la policía sanitaria de los
animales.»
Esta abolición no hace desaparecerninguna

de las medidas de la antigua legislación,
cuya utilidad práctica y justicia de princi¬
pios ha demostrado la experiencia.
Pero suprime de ellas todo lo que, bajo el

punto de vista moral, está en completo des-
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acuerdo con el espíritu y las costumbres de
nuestro tiempo; todo lo que, bajo el punto
de vista técnico, es inútil, malo, ó peligroso;
y enfin, todo lo que, bajo el punto de vista
de los castigos es excesivo, y por consiguien¬
te, inaplicable.
El Comité no se ha contentado con conser¬

var lo que es bueno y superior, lo que debe
desaparecer de la antigua legislación, sino
que, además, se ha esforzado en mejorar la
ley en proyecto, con todas ías mejores prácti¬
cas cuya aplicación ha inspirado un conoci¬
miento más científlco de las cosas. Si su obra
no es todavía irreprochable, tiene, sin em¬
bargo, señor Ministro, la confianza de que
realiza un verdadero progreso en al conjunto
de las disposiciones legales actualmente en
vigor.—El Relator del Comité, H. Boulet.

SECCION AGRÍCOLA.

DE LA ESPECIE CABALLAR
en la provincia de madrid.

IGontinmcion.)
¿Qué causas pudieron influir en la dismi¬

nución ganadera tanto en España cuanto
en Madrid, á partir del siglo XV hasta prin¬
cipios del actual?
Asunto es este, señores, de la peculiar y

privativa incumbencia da la Economía poli-
tica y relacionado con las vicisitudes de la
gobernación del Estado, y la política infaus¬
tamente desarrollada en España, que nos con¬
dujo á un periodo de fatalísima decadencia
tristisimamente fotografiado, en,el misero
reinado del infeliz Cárlos II, que la casa de
Austria torpemente inauguró con guerras y
empresas, por deinás locas y aventuradas,
en cuyo exámen no he de entrar, porque ni
ésta es la ocasión ni mucho ménos el mo¬

mento de verificarlo.
El renacimiento del pueblo español, el

principio de su nueva vida, el origen de su
naciente y no detenida prosperidad, data á
no dudarlo, de principios de este siglo, data
desde 'la época memorable de las primeras
Córtes de Cádiz; desde la inauguración, en
fln, de la época liberal que lenta y laboriosa¬
mente prepararon economistas y patriotas
taT-r esclarecidos como los Condes de Aranda
y Campomanes, Marqués do Giimaldi, Prin¬

11

cipe de Esquilache, Conde de Floridablauca,
Jovellanos y los más notabless hombres que
ilustaron con su talento y su patriotismo
el reinado del buen Cárlos III.
Ciñéadonos á nuestro propósito, vemos

que, miéntras en 1797 España contaba con
las cabezas de ganado siguientes:

Caballar...... I.b9.717
Mular 214.117
Asnal 2,b6.178
Vacuno 1.065.073

. Lanar 11.764.796 ■

Cabrio 2.521.701
De corda 1.206.918

en 1865. es decir, en un período de 68 años,
daba la estadística pecuaria las siguientes
cifras :

Caballar 672.559
Mular 1.001.878
Asnal... 1.290.814
Vacuno 2.904.598
Lanar 22.054.967
Cabrio 4.429.576
Da cerda 4.264.817

Es decir, cerca de dos tercios más, en 1865
que en 1797, y esto á pesar de una devas¬
tadora guerra extranjera, después de dos
guerras dinásticas y numerosos movimientos
insurreccionales, que fueron causa eficiente
de falta de desarrollo agrícola y pecuario, y
de consiguiente, industrial y comercial, en
todo el pais.
El caballo de la provincia de Madrid no

reviste un sello característico zoológico y
zootécnico, por el que se le pueda constituir
en tipo especial, como le tienen el caballo de
las llanuras y do las montañas, el de la re¬

gion del Mediodía y el de la del Norte, el
andaluz y el navarro, el extremeño y el ga¬
llego.
En Madrid y su provincia, agotado el tipo

del caballo africano, asi como del árabe, pre¬
séntase el solipedo que nos ocupa, dando
proporciones que ni son las del de carrera,
ni las del genuino de tiro: el caballo de la
provincia de Madrid, en general, es basto,
sirve parala fatiga, se,utiliza para el trabajo
de carga y de tiro, y es apto para la marcha;
de no mucha alzada, es dócil y sóbrio, resis¬
tente y de fuerza, asi como ligero y general¬
mente sano, efecto del temperaménto san-
guineo-nervioso que Ip caracteriza y Ips bue-,
nos alimentos que consume.

Repito, señores, que el caballo genuino de
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la provincia de Madrid no ea muy común, y
no lo es, porque á Madrid y su provincia
vienen caballos y yeguas de toda España y
de bastantes naciones de Euror á-
Si á esto añadís, que no há mucho troncos

de yeguas y caballos de Holanda, Dinamarca,
Alemania, Inglaterra y Francia; sementales
de las mismas localidades y cruzamientos
llevados á cabo con yeguas y caballos del país
por nuesí^ra veleidosa aristocracia, en ocasio¬
nes muy pagada de novedades no muy bien
estudiadas, y menos experimentadas, siem¬
pre sin intervención de los veterinarios, en¬
sayadas y dirigidas por tratantes, chalanes y
cocheros extranjeros, comprendereis que,
pervertido el gusto y no bien estudiados los
elementos de riqueza hípica con que conta¬
mos, ha de haber desaparecido, en parte, el
caballo tipo da la provincia de Madrid, por
más que el marqués de Perales, el de Alca -

ñices y algunos otros magnates, muy pocos,
hayan tratado de oponerse, juiciosa y patrió¬
ticamente, al afan invasor de extranjería que
ha dominado durante algun tiempo á las lla¬
madas clases privilegiadas.
Hoy, dichosamente para nuestra ganade¬

ría, empieza á verse claro en el asunto, y ya
los generales esfuerzos y la común afición se
fijan y se realizan en los elementos pecuarios
del país, para ver si nuestras razas hípicas
salen del marasnio que las ha embargado du¬
rante bastantes años y ha impedido á los ca¬
ballos del país ser mejorados y dar una idea
á los extranjeros de lo que puede ser y valer
nuestro un dia preciado caballo español, tan
celebrado por los vates castellanos, como
amado de los guerreros, estimado de los
grandes y -cuidado por los humildes.
Efecto de ese descuido en la cria, mejora y

multiplicación del caballo español, y por
onde del de la provincia de Madrid, ha sido
la propagación de là mula, animal fuerte, só-
brio, resistente, pero más expuesto á deter¬
minadas enfermedades de carácter adinámi¬
co, y hasta contagioso á la especie humana,
y sobre todo, infecundo.
La cria mular ha dado una importancia in¬

merecida al garañón, y ha inundado el Am-
purdan, y luego Cataluña y después España,
de miles de miles de híbridas que se han
aplicado á todos los servicios y han dañado
poderosamente á la propagación del animal, 1

objeto do esta conferencia, y han herido de
muerte el fomento de la cria caballar.
Esto, á pesar del pretendido celo del ramo

de guerra, cuyo ministerio arrebató al de Fo¬
mento la cria caballar, ¿para qué?—No para
colocarla bajóla absoluta é inmediata depen¬
dencia de los estudiosos y dignos é inteli¬
gentes veterinarios militares, mis aprecia¬
dos comprofesores, sino, y esto" es lo la¬
mentable, bajo los auspicios de aficionados
de alta graduación en la milicia, cuyos loables
deseos, puramente teóricos y basados en empí¬
ricos datos,,no han hecho otra cosa que poner
de relieve la conocida máxima de que: Guer¬
ra para batallar. Fomento para fomentar.
No creáis hablo de memoria, y por el sólo

afan de que un ministerio civil reivindique lo
que de justicia le pertenece, sino que lo hago,
señores, porque reciente la última desastrosa
lucha civil, todos los que me oís, recordáis
que el Gobierno de la nación hubo de comi¬
sionar al señor duque de Bailón para que, con
una comisión presidida por dicho general,
comprara enHungría caballos para el ejército
español, y al señor brigadier Sanchez Mira,
para que adquiriera caballos del mismo modo
en Africa.

¿Qué prueba esto?
Que la cria caballar en la provincia de Ma.

drid, como en España, se encuentra en un
grado de postración que anatematizan y fe-
chazan, de un lado, la cultura moderna, de
otro los conocimientos zootécnicos y adelan¬
tos científicos que en Europa se realizan cons¬
tantemente.
T no se me objete con que las carreras de

caballos son un estímulo para los criadores
y el ejército.
¡Pobres estímulos!
Las carreras de caballos en España, como

en otros puntos de Europa, ya sabemos lo que
son: verdaderos juegos de azar en los que no
son los animales los que triunfan, y sí los ji¬
netes que los montan y los obligan ó los re-
fienen en la carrera, para lograr el apetecido
premio y hacer que determinados señores
ganen ó pierdan apuestas á veces fabulosas,
que se cruzan de parte á parte durante la
carrera.

Además, de que una carrera no es una
marcha ó una ó varias jornadas, y que el ani¬
mal á quién se prepara para correr con ocho
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ó quince días de anticipación,"no es el caballo
normal que necesita la persona que de dicho
solípedo ha de servirse.
El ejército consume, es verdad, pero no

tantos caballos como fuera de desear.
Así y todo, vienen las anatematizadas re¬

quisas, así y todo, la preponderancia de la
mula y otras causas que no son de este lugar,
producen resultados como los i^ue vais á oir.
¿Sabéis, señores, la riqueza hípica de la

provincia de Madrid, que arroja el avance de
-recuento estadístico, verificado en 1.® de
Setiembre de 1859?
Pues fué de 8.708 cabezas de ganado caba¬

llar; 20.801 de mular, y 10.906 de asnal; ó sea
un total de 40.415.
El censo de 1865 arrojó las eifras de 12.803

cabezas caballares; 14.789 mulares, y 13.473
asnales; ó sea un total de 41.065.
En ambas cifras el ganado mular se sobre¬

pone al caballar; pero si un análisis severo y
concienzudo descompusiera las expresadas,
¿cuántos de los 8.708 caballos que figuran en
1859, cuántos de los 12.803 que figuran en
1865, como caballos y yeguas de la provincia
de Madrid, han nacido y se han criado|en su
territorio?
Cierto que el ganado mular desciende en

cabezas de 1859 á 1865; pero áun así y todo,
el híbrido se sobrepone á su tronco: ¿sabéis
por qué?
Pues es muy sencillo contestar: porque en

España hay una especie de horror invencible
á dedicar al caballo á las faenas agrícolas;
porque fuera de la mula y el buey nada hay
que se utilice en las faenas campestres; por¬
que para el tiro, en general, la mula es el fa¬
moso obligado del no. ménos famoso y vetusto
carro manehego ; porque aún recordamos
aquellos benditos y famosos tiempos en que
era casi de rúbrica que los provinciales y
guardianes y otros Padres reverendos cabal¬
gasen sobre la tradicional mula, animalito
que era de rigor enganchar en el coche de to -
do arzobispo, obispo ó gran dignatario ecle¬
siástico; porque los médicos latinos también
montaban muías, y hasta la casa del rey tenía
su notable repuesto mular.
No significa esto, en modo alguno, que

anatematicemos el uso da la mula en gene¬
ral y en absoluto; p^or lo que nos 'duele y de
lo que láiijentaTaoé es, de que tan india-

cretamente se haga uso de la mula, del mulo
y del burdégano, anteponiéndole al caballo;
ya se nos alcanza que en determinados mo¬
mentos , en determinados terrenos y para
ciertos trabajos, es inútil la especie mular;
pero también se nos ocurre, como se ocurre
al ménos avisado, que al caballo se le puede
emplear en multiplicadas faenas; que no po¬
seemos caballos de tiro de lujo, ni de tiro
pesado, caballos de carrera, pero de carrera
continua y útil, no de carrera de hipódromo
en la Casa de Campo; caballos de caza, caba¬
llos de línea para coraceros, dragones ó gra¬
naderos, caballos para cazadores , caballos
para artillería y caballos para trenes de ad¬
ministración militar, ingenieros, ambulan¬
cias sanitarias, etc.
Necesitamos crear razas de caballos para

todos los expresados servicios, apelando á la
selección, al cruzamiento, á la alimentación,
al buen trato, á la higiene, á todo cuanto la
ciencia dice, la práctica enseña, aconseja el
buen sentido y reclaman las multiplicadas
exigencias de la vida moderna y de la civili¬
zación actual.

.Compréndese desde luego que esto no se
improvisa, que cuanto acabo de indicaros
exige tres cosas, tiempo, tiempo y tiempo, y
otras tres, dinero, dinero y dinero; pero es
preciso hacer la propaganda y no dormirse
á la sombra de esperanzas halagüeñas, que al
fin son esperanzas y muchas veces se desva¬
necen y tornan en realidades sombrías y
terribles.

Además, es necesario que seamos ménos
s oberbios y más activos y más trabajadores,
fijándonos en lo útil y abandonando lo su-
pérfiuo; y aquí lo útil es el fomento de la
ganadería, y con el de la ganadería el de la
cria caballar.
El proletario, en general, apenas come

carne en España; y no se nos arguya con el
manoseado argumento de que el pueblo es¬
pañol es un pueblo sóbrio, porque tal afir¬
mación es un sarcasmo, y un sarcasmo san¬
griento; esa sobriedad es la del miserable,
que come mendrugos porque no tiene dinero
para comprar pan tierno.
El recuento ántes citado dió en 1859 en la

provincia de Madrid 19.852 reses vacunas;
328.413 lanares, divididas en 284.563 estantes,
39 #306 trasteríninantes y 7.044 trashiuxtan-
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tes; y esto en el siglo xix, y esto cuando la
trashumacion está condonada en primera
instancia por la ciencia, en última por el
sentido común; 29.749 cabrías , y 21.401 de
cerda.

Suponiendo el número de habitantes de la
provincia, en guarismos redondos, igual al
de I860, esto es, en 489. 332, dejándole redu¬
cido á 4OO.0OO; suponiendo de gran cantidad
de libras las reses vacunas, lanares y de cer¬
da, y que todas, absolutamente todas, se hu¬
bieran consumido por residentes en -esta
provincia, ¿queráis decirme, señores, á qué
porción de carne diaria tocaria cada uno de
aquéllos?
Verdad es que los niños que íactan y los

ancianos comen menos; pero ¿y las nodrizas
y madres que crian, que necesitan la ración
de entretenimiento y la de consumo? ¿Y los
jóvenes y los braceros que se dedican á tra¬
bajos rudos y penosos?
Todos vosotros sabéis cuan cara va siendo

la vida en Madrid y cuan subido es el precio
délas carnes en la capital y en los pueblos
de su demarcación: ahora bien, ¿qué inconve¬
niente habría eutilizar la carne de caballo,
cebââo y èh'^rdado',' d'éspues"^ Eàtier servi- '
do en las labores agrícolas ó en otras indus¬
trias?

(Goncl%irá.)
\ II rtn—iii·ii iiiMili3aasWiMW.aia»gg^;

MISCELANEA.

Toque de geueralu.—E)1 periódico La,
Veterinaria Española, an su número 7tó, in-,
serta una advertencia en su iíltimá plana,
anunciando á lòs señores socios de «La
Union» que la sociedad «Los Escolares Véte-
rinarios» ha declarado sócios honorarios á
todos los que son fundadores de «La Union.»
¡Qué espectáculo! ¡Los discípulos declarando
sócios de honor á sus propios maestros!
¿Ouánto más sencillo no habria sido que el
limo, señor presidente de ambas sociedades,
hubiera tomado la iniciativa en este asunto,
queJiabria sido más propio y más del agrado
do todos, y no dejar á los estudiantes llevarse
la gloria de un acto tan laudatorio?
Al paso que marchan las asociaciones Je

qué esUrgauo La Veieriuarta Española muy
pronto las casas de los veterinarios paletos
asicisdos van á parecer estamperías, con tantos

dibujitos de toda clase de animales y figuras
alegóricas.
Que no se olvide pasar á recoger los títulos

á la redacción, porque el Sr. D. Leoncio tiene
mucho gusto en entregarlos en propia mano,
y arreglar de paso alguna cuenta pendiente,
si la hay.

En estudio.—«Ocúpase actualmente el se¬
ñor Ministro de Fomento, según dicen los
periódicos, en redactar algunos proyectos do
ley sobre la instrucción pública, los cuales
piensa someter muy pronto á la delibera¬
ción de las Oórtes. Aquellas bases genera¬
les para hacer la ley quedarán, pues, olvida¬
das en el archivo del Congreso, toda vez que
el mismo señor Ministro encuentra ahora

preferibles los proyectos parciales.
En la tarea ministerial parece que tomarán

parte diferentes personas, más ó menos en¬
tendidas en la materia, y el producto de su
labor pasará luego al cuerpo consultivo cor¬
respondiente para que le dé la última mano
de barniz.
Es indudable la urgencia dé la reforma,

pero precisa sobre todo que se elija un buen
camino áfln de que la obra resulte provecho¬
sa para el país. ¡Qué Dios ilumine á les que
ahora están con las manos en la masa, y á
los que luego han de terminar la tarea!»
De la Farmacia Española son las líneas an¬

teriores; y al tratar de indicar, como era nues¬
tro propósito,; que no se olvidasen en los
nuevos proyectos, do la-Veterinaria, hemos
caído On la cuenta de qué habiendo llegado la
Escilela de Veterinaria lie Madrid á ser un

verdadero modelo, nos parece ocioso pedir
nada para nuestra ciencia, cuando dentro de
poco veremos venir del extranjero comisiones
especiales para estudiar la perfectibilidad á
que hemos llegado , constituyendo un verda¬
dero Modelo.

Así paga el diablo, etc.—Hemos oido
quejarse á algunos estudiantes de la Es¬
cuela da Veterinaria de esta córte, de que
cierto profesor que explica accidentalmente
las asi gnaturas del tercer grupo de la carra'-
ra, recomienda en cátedra con tal modestia
las entregas de una obra que empezó á pu¬
blicar hace tiempo, que es raro el alumno
que no las ha comprado.

. Np quiérpdqcir qsto qup nosotros no nog
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alegremos de que los estudiantes y el citado
profesor no hagan uso de la libertad de com¬

prar unos y vender el otro lo que tengan por
conveniente; pero como los libros de texto
que corresponden al tercer año de Ve^rina-
ria son otros, y el programa aprobado por la
superioridad y que ha de servir en los exá¬
menes está sacado y fundado en obras com¬

pletas y que vienen sirviendo hace años de
texto en todas las Escuelas de Veterinaria'de
España, nos extraña mucho se tolere esta ir¬

regularidad por quien debiera evitarla.
Estamos persuadidos del ningún caso que

se hará de nuestros clamores, porque así pa¬
rece lo manifiestan ciertos personajes; mas
no por eso hemos de dejar de poner ante la
clase los retratos de los hombres más ingra¬
tos para con sus maestros, por más que vea¬
mos en ciertos hechos la mano de la Provi¬
dencia, castigando debilidades funestas á la
ciencia y al profesorado.

Âiurôïô.
En consideración á que iin gran nú¬

mero de profesores de provincias nos es¬
criben haciéndonos consultas ajenas á la
redacción del periódico, y encargos particu¬
lares sobre diferentes asuntos, deseosos nos¬
otros de complacer en cuanto nos sea posible
á nuestros comprofesores, y consultado el
medio más expedito de satisfacer á cnantos
quieran utilizar nuestra gestion en esta capi¬
tal en beneficio do todos, el Sr. D. Félix Llo¬
rente y Fernandez, persoûa de cuyo celo por
el bien de nuestra clase nadie puede dudar, se
encargará desde hoy de despachar todos los
asuntos particulares, ya sean facultivos ó de
otro carácter, que á continuación se ex¬

presan:
Consultas sobre enfermedades ; Derecho

veterinario comercial: Medicina legal: Me¬
jora y cruzamiento de razas da animales, y
Diversidad de cultivo de plantas y árboles.
Compra y venta: de animales de todas cla¬

ses: de granos y de semillas para prados:
máquinas de Agricultura y demás enseres
de labranza: de libros, y suscriciones á pe¬
riódicos profesionales y políticos: de herra¬
je y clavo, remitiéndolo á donde se nos pida.
Gestion de despacho de expedientes é|s las

Escuelas de Veterinaria: Pago de matrículas
jr depósitos pars^ títulos: Se dan repasos df

todas las asignaturas de la carrera: Se pre¬
para á los alumnos que quieran ingresar en
la Escuela, y á los que hayan de sufrir el
ejercicio de reválida.
Por último: hoy que tanto se agita la cues¬

tión de la existencia de títulos procedentes
de Escuelas de enseñanza libre, de cuya lega¬
lidad hay quien duda, el Sr. Llorente, sin
constituirse en defensor de nada que sea in¬
justo, prestará su apoyo moral y material á
los profesores de aquellos establecimientos
que, teniendo título legítimo, se vean moles¬
tados en la práctica de la profesión, ó en su
crédito é intereses, porque dichos títulos
adolezcan de algun aefecto completamente
ajeno á la voluntad de los interesados.
Se garantiza en lo referente á asuntos de

compra ó venta, matrículas, depósitos para
títulos y remisión de efectos, las cantidades
que se nos confien para dichas operaciones; y
á la terminación de cada expediente, se man¬
dan á los interesados las cuentas justificadas
de su inversion.
Para el desempeño de tan múltiples nego¬

cios, el Sr. Llorente dispone del personal
facultativo sufi^ciente é idóneo que evacuará
cumplidamente las gestiones necesarias de
enseñanza, de derecho, de representación y
de comercio.

Diríjase la correspondencia á nombre de
D. Félix Llorente y Fernandez, Corredera
Alta de San Pablo, núm. 10, piso principal.

SECCION DE ANUNCIOS.

NOTICIAS SOBRE LAS TRIQUINAS
y medios para evitar su propagneion,

CON GSABADOSINTERCALADOS
EN EL TEXTO Y UNA LÁMINA ILUMINADA,
por et doctor D. Leon Corral y Maestro.
Éste interesante opúsculo, escrito según

los últimos adelantos de la Helmintología,
con presencia de las mejores monografías y
a vista de excelentes preparados microscópi¬
cos, suministra, en una forma sucinta, abun¬
dancia de datos acerca de estos nocivos pa¬
rásitos; estudia su organización, su vida, los
accidentes que producen en la especie hu¬
mana, sus causas, los medios más eficaces
para prevenir su trasmisión y, en una pala¬
bra, cuantas cuestiones de interés ha susci¬
tado sobre el particular.
Forma un elegante folleto' de unas 100 pá-

ginaq 8." francés, y se vende al precio de
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dos pesetas en las principales librerías del
reino.
Los pedidos qne se hagan al autor [Hur

radares, 14, Valladolid), incluyendo el pago,
serán servidos francos de porto á vuelta de
correo; y si el pedido excediese de diez ejem¬
plares se hará una rebaja do 25 por 100.

TRATADO COMPLteTO
• DE HIGIENE COMPARADA,

por
n. Pedro llartinez de Aiigitiaiio,

Doctor en Medicina y Cirujia, profesor pete-
rimrio de primera clase, Director de la
"Rscnela especial de Veterinaria de Zaragoza,
etc., etc.
Esta importante obra consta de dos tomos

voluminosos, de impresión clara y correcta'.
Se vende al precio de 60 rs. Los pedidos se

dirigirán á Zaragoza, casa del autor.
(obras del mismo autor.)

TRATADO
del Qarcinorm ungular en los solípedos y de

susmedios curativos.
Se vende á 8 rs. en Zaragoza y 10 fuera,

jranco de porte.
RECOPILACION

iiistórico-bililiográflea de la elrcnfa-
eion de la sangre ea el hombre y los
animales.
Ilustrada con láminas: 18 ra. en Zaragoza
y 20 fuera.

GUIA
del Veterinario Inspector de Carnes,

por

D. Juan Moecillo Olalla,
Veterinario de primera clase, sócio 'honorario de
la Academia Central BSfañola de Veterina¬
ria, vocal dé la Junta municipal de Sa¬
nidad, SuMelegado' é Inspector de

carnes de Játiva.

segunda edicion.

Esta obra sé halla de venta al precio de 30
reales, en las librerías siguientes: Madrid,
Saturio Martinez, Carretas, 33; Játiva, Blas
Bellver, calle de Valles, 13; Córdoba, Lozano,
calle de la Feria; Valencia, Mariana, Hierros
de'la Lonja; Barcelona, Oliveres , calle de
EsCudillers; Alcoy, Martí.

TOPICO ESPECIAL DE TOLEDO.
preparado exclusivo delfarmacéutico

F. Toleiio Verlo.
Vexicante-resolutivo,. el más eficaz de los

conocidos hasta el dia; además de llenar
siempre y con éxito seguro el fin terapéuti¬

co de sus indicaciones, hace aparecer las flic
tenas en una hora, cual ningún otro, no davti
do por resultado su uso marcar la piel n -
destruir el bulbo piloso.

Se viene usando con infalible éxito (según
lo acreditan las certificaciones que diaria¬
mente recibimos de acreditados Profesores
de Veterinaria, las que muy pronto vorán la
luz pública para que sirvan de garantia) eh
las anginas, artritis, alifafes, esguinces, rose-
tosis, esparavanes, infosura, sohretcndneso,
sobremanos, quistes serosos, reumatismo pul¬
monia, parálisis , en una palabra, en to¬
dos aquellos casos que exijan un vexicante
enérgico é instantáneo, á la vez que un reso¬
lutivo radical.
Puntos de venta.—Seexpende á 10 y 20rea¬

les frasco en las Farmacias siguientes: Fer¬
nandez Izquierdo, Pontejos, 6, Madrid ; Gra-
gera, Montijo; Ginesta!, Guaraña; Camargo,
Arroyo del Puerco; Domínguez, Villalba ile
los Barros; Vaca Llerena y otras muchas.
Los pedidos al por mayor se. dirigirán á su

utor,( Farmacia de Yerto, Puebla de la Cal¬
zada (Badajoz.)

TRATADO

DE CIRUJIA VETERINARIA
por

Don Juan Antonio Sainz y Kozas,
catedrático de Cirujia de la Escuela especial de

Veterinaria de Zaragoza.
Esta obra, la más completa de cuantas se

conocen en España, consta de dos tomos
en 4.°, ilustrados con profusion de láminas,
para la mejor inteligencia de los profeso'res.
Se vende al precio de 80 rs., en Madrid, li¬
brería de Bailli-Bailiiere, y en Zaragoza,
casa del autor .

(del mismo autor.)
FARMACOLOGIA DE BOLSILLO.

Colección de cuadros sinópticos de materia
médica veterinaria.

Segunda edición, notablemente mejorada
y aumentada con vm formulario, que contiene
más de 200 fórmulas de las más sencillas y
útiles en la práctica profesional.
Los pedidos so dirigirán al autor,

anatomía
gbneral de veterinaria

por
D. JOSE BBOBEKT V SERKAT,

Catedrático de Anatomia de la Escuela de 'Vete¬
rinaria dé Zaragoza.

Esta magnífica obra, útil para los profesa¬
res veterinarios, así Como para los alumnos
de esta facultad, se vende al precio de 24 rea¬
les. Los pedidos al autor, en Zaragoza.

Im peata de lUiuiJâ]» FoLítle«.- ;
Calle de la Balleata, núm. 80, pino ba|oi


